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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 30 de junio de 2004,
sobre notificación de la Resolución del
expediente sancionador que se sigue
contra D. Francisco García Galván, en
representación de Alimentación San
Serván, por carecer de licencia municipal
de apertura.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación de la Resolución del expediente sanciona-
dor que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección
Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede
realizar dicha notificación mediante su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publici-
dad al mismo.

Badajoz, a 30 de junio de 2004. La Instructora, JOSEFA MÉNDEZ
GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: D. Francisco García Galván, en representación de
Alimentación San Serván con C.I.F. número B06298582.
Último domicilio conocido: Avda. Carolina Coronado, 17, 06800
Mérida (Badajoz).
Expediente SEPB-00220 del año 2003 seguido por carecer de
Licencia Municipal de Apertura.

Instruido el expediente sancionador SEPB-00220 del año 2003,
incoado a D. Francisco García Galván, en representación de
Alimentación San Serván con C.I.F. número B06298582 por Care-
cer de Licencia Municipal de Apertura, en cumplimiento del art.
15 del Reglamento del procedimiento sancionador de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura aprobado por Decreto de 9/1994,
de 8 de febrero, se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

I.- Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “Carecer de Licencia Municipal de apertura y

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
28 de junio de 2004, de la Dirección Gerencia,
por la que se desarrolla la estructura de los
órganos de los Servicios Centrales del
organismo y se aprueba la relación de puestos
de carácter directivo de los mismos.

Advertido error material en la Resolución de 28 de junio de 2004,
de la Dirección Gerencia, por la que se desarrolla la estructura de
los órganos de los Servicios Centrales del Organismo y se aprueba
la relación de puestos de carácter directivo de los mismos (D.O.E.
nº 77, de 6 de julio) se procede a la oportuna rectificación:

– Punto Primero.1:

Donde dice: Subdirección de Bienes, Servicios y Obras.

Debe decir: Subdirección de Gestión Económica y Contratación
Administrativa.

– Punto Primero.1:

Se añade: Subdirección de Obras, Instalaciones y Equipamiento.

– Anexo

Donde dice: Subdirector de Bienes, Servicios y Obras.

Debe decir : Subdirector de Gestión Económica y Contratación
Administrativa.

Mérida, 8 de julio de 2004.

El Director Gerente del S.E.S.,
FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA

V . A n u n c i o s
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permanecer abierto al público, el establecimiento del cual es Vd.
titular denominado “Noches de Oriente”, sito en Mérida, siendo las
4,15 horas del día 23 de noviembre de 2003, cuando el cierre
debió de producirse como máximo a las 3,00 horas, conforme a la
Orden de 16 de septiembre de 1996, por la que se establecen los
horarios de apertura y cierre de los establecimientos públicos”.

II.- En Trámite de Audiencia el interesado omite el trámite.

Segundo.- Pruebas.

Con fecha 4 de febrero y 14 de abril de 2004 se solicitó del Ayun-
tamiento de Mérida informe sobre la licencia municipal de apertura
y con fecha 4 de febrero de 2004 se solicitó ratificación de los
agentes actuantes, recibiéndose el informe de Ayuntamiento con
fecha 23 de abril de 2004 en el que se constata que no hay reso-
lución de concesión de la misma y con fecha 1 de marzo de 2004
se recibió la ratificación de los agentes afirmándose en la misma.

Tercero.- En el plazo concedido el interesado presenta alegaciones
que para el caso son extemporáneas.

Cuarto.- La instructora propuso imponer una sanción de 600,00 €.

Quinto.- De todo lo actuado se concluye:

Se dan por reproducidos los fundamentos jurídicos expuestos en
la Propuesta de Resolución, quedando probados los hechos impu-
tados con la ratificación de la denuncia elaborada por los agentes
denunciantes.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto el art. 23 e) y 26 e) de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad
Ciudadana y en relación con el art. 81.1 y 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreati-
vas Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, tales hechos son
constitutivos de una infracción tipificada como grave.

En virtud de los motivos y fundamentos expuestos, y en uso de
las competencias asignadas,

R E S U E L V O

Imponer una sanción de 600,00 €.

Esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la
misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección Terri-
torial o ante la Consejera de Presidencia, tal y como disponen los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin perjuicio
de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime
procedente.

Notifíquese al interesado y, una vez que sea firme, iníciense los
trámites necesarios para su ejecución.

La Consejería de Hacienda y Presupuestos de la Junta de Extre-
madura le comunicará la forma, lugar y plazos en que deberá
proceder al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Badajoz a 16 de junio de 2004. El Director Territorial de
Badajoz. Fdo.: Antonio Manuel Rodríguez Ceballos.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 19 de mayo de 2004, sobre
autorización administrativa de la instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-001488-000002.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A., con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000
Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Villanueva de la Vera. Urbanización “Las Solanas”.

Presupuesto en euros: 18.613,21.
Presupuesto en pesetas: 3.096.978.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-001488-000002.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de




